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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06522/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veinte de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00445/ISSEMYM/IP/2019, mediante la cual solicitó, lo que a continuación se transcribe:
“solicito mi aviso de movimiento de baja de la plataforma prisma issemym el cual esta en el mes de Enero 2019 en formato pdf abierto.”. (Sic)
Adjuntando el archivo electrónico denominado IMG_E2806.JPG, el cual contiene el anverso de la credencial de elector del particular, expedida por el Instituto Federal Electoral y en la que se advierte fueron suprimidos datos personales como el domicilio y la firma del solicitante.
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX
II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos que enseguida se insertan:
[image: ]
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IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el seis de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06522/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:
“Solicitan la acreditación en las oficinas del Sujeto Obligado de manera física, la solicitud se realizo via SAIMEX y la acreditación de la identidad fue de la misma manera cuando adjunte copia de mi IDENTIFICACIÓN OFICIAL.” (Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“La acreditación de identidad fue realizada al momento de realizar la solicitud adjuntado el archivo IMG_E2806.JPG como se puede observar en la imagen que se adjunta en los anexos Solicito que sea entregada en la misma MODALIDAD via SAIMEX ya que la acreditacion de identidad fue demostrada al adjuntar copia de identificación, misma que vuelvo a adjuntar en anexos.” (Sic)
Recurso de revisión al que adjuntó el acuse de la solicitud de información y nuevamente el anverso de su identificación oficial; archivo que al ser de conocimiento de las partes se omite su inserción en el presente apartado.
V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran, mientras que por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve rindió el Informe Justificado correspondiente mismo que, al no actualizar el supuesto previsto en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la materia no fue puesto a la vista del RECURRENTE y que a fin de que sea de su conocimiento se inserta a continuación:
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VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintidós de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que EL RECURRENTE en fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, se desistió expresamente del recurso de revisión, manifestando lo siguiente:
[image: ]
X. En fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO mediante oficialía de partes y vía correo electrónico institucional, remitió un alcance al Informe Justificado, mismo que se inserta a continuación:
[bookmark: _GoBack][image: ]
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CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por EL RECURRENTE, quien a su vez formuló la solicitud de acceso a datos personales 00445/ISSEMYM/IP/2019 ante EL SUJETO OBLIGADO.
Así, para la interposición del recurso de revisión en materia de derechos ARCO[footnoteRef:1], EL RECURRENTE debió haber acreditado su identidad de conformidad con el artículo 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que para mayor referencia se inserta a continuación: [1:  Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.] 

“Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. 
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.”
(Énfasis añadido)
En el presente asunto, el particular no acredito su identidad; pues, únicamente adjuntó el anverso de su identificación oficial suprimiendo domicilio y firma; por lo que, este Órgano Garante no tiene certeza jurídica de que el particular solicitante del acceso a datos personales sea el Titular de los mismos; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente del que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el tres de julio de dos mil diecinueve; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Datos otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro de julio al siete de agosto de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días seis, siete, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de julio, tres y cuatro de agosto de dos mil diecinueve; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos de los artículos 4, fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; asimismo, no se contempla dentro del plazo los días del quince al diecinueve y del veintidós al veintiséis de julio de dos mil diecinueve; toda vez que, se considera inhábil por suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día seis de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. De manera previa al análisis del estudio de fondo del presente asunto es pertinente menciona que si bien el hoy RECURRENTE inició su solicitud vía acceso a la información pública lo cierto es que derivado de la lectura de la misma se advierte que el particular requirió un acceso a datos personales; por lo que, en tal sentido es necesario que éste Órgano Garante se pronuncie primeramente en relación a la vía sobre la cual se regulará el presente asunto.
Ello es así, en atención a que el particular solicitó se le proporcionara su aviso de movimiento de baja de la plataforma del ISSEMYM, correspondiente al mes de enero de 2019; por lo que, resulta evidente que se trata de un acceso a datos personales; entonces tenemos que, el derecho ejercido por el solicitante se encuentra regulado por los numerales 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del tenor literal siguiente:
“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, resulta que la solicitud de información se deberá atender en términos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, toda vez que este Instituto, al igual que otros Óranos Garantes como es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado en relación a la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud, lo que encuentra apoyo en el criterio 008/2009 del Instituto Garante Nacional, que a la letra dispone:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”(Énfasis añadido)
Ahora bien, de conformidad con el artículo 1 de la Ley en cita, se establece que debe tenerse por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, de tal forma, que en el presente asunto resulta aplicable la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo Ley de Datos; por lo cual, bajo el entendido de la naturaleza de la información solicitada en el presente asunto, es pertinente dar trámite al recurso de revisión, dentro de este marco. 
Por lo que, resulta procedente su interposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracción VIII de la Ley de Datos, que a la letra dice:
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
…
VIII. Se entregue o ponga a disposición datos personales en una modalidad o formato distinto al solicitado, o en un formato incomprensible.
…”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _Ref528751948]SEXTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. A efecto de continuar con el presente estudio y previo análisis de las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX su aviso de movimiento de baja correspondiente al mes de enero de 2019.
En ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta manifestó que una vez realizada una búsqueda exhaustiva de la información solicitada la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social localizó el movimiento de baja solicitado; por lo que, debía presentarse para que previa a acreditación de su identidad y de la titularidad de los datos personales de los que pretendía tener acceso, ante el Módulo de Acceso del SUJETO OBLIGADO ubicado en avenida Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080, en días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas, para que con una identificación oficial vigente acreditara su personalidad como titular de los datos personales solicitados; de conformidad con el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, el particular inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO interpuso el recurso de revisión de mérito en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo referido en el Resultando IV de la presente resolución. 
Así, de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente, en el que esencialmente ratificó su respuesta; sin embargo, mediante alcance a dicho Informe, manifestó lo siguiente:
[image: ]
Debiendo señalar que EL SUEJTO OBLIGADO adjuntó a dicho alcance de manera digitalizada copia simple de la respuesta remitida, de la credencial de elector del RECURRENTE y de un escrito signado por este en el que establece su conformidad con el cambio de modalidad en la entrega de los datos personales requeridos autorizando le fuera entregado vía correo electrónico personal; tal y como se aprecia enseguida:
[image: ]
Precisado lo anterior, debe señalarse que EL RECURRENTE en el apartado de Recurso de Revisión Desistido manifestó que acudió de manera personal a las oficinas del ISSEMYM y le entregaron la documentación solicitada; apartado que sólo puede ser activado por los particulares mediante el ingreso al SAIMEX, utilizando su clave de usuario y contraseña; por lo que, no existe duda de que se trata de un desistimiento expreso por parte del solicitante, en virtud de lo cual, el presente recurso de revisión ha quedado sin materia.
En atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que, en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 139, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Causales de Sobreseimiento
Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente.
…”
(Énfasis añadido)
En consecuencia, se determina SOBRESEER en el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley en cita, numeral que para mayor referencia se transcribe enseguida:
Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente.
…”
(Énfasis añadido)
Asimismo, como consecuencia de la anterior determinación, resultan inatendibles las razones o motivos de inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, en virtud de que el medio de impugnación, ha quedado sin materia; por lo que, se concluye que la manifestación de la voluntad del promovente respecto a desistirse de la acción ejercida, se entiende que acepta de manera expresa que el procedimiento concluya sin suscitar consecuencias de derecho; asimismo, como lo señala la Tesis Jurisprudencial con número de registro 2012059 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Décima Época, publicada en el Libro 32, Tomo I, pag. 462 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación de julio de 2016, el desistimiento del recurso genera que el Resolutor deba desocuparse del análisis de los planteamientos aducidos, sin necesidad de examinar las razones o motivos de inconformidad:
“DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE AMPARO. SUS CONSECUENCIAS. El desistimiento de la acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso de no proseguir con el juicio, el cual, debidamente ratificado, conlleva emitir una resolución con la que finaliza la instancia de amparo, independientemente de la etapa en que se encuentre (desde el inicio del juicio hasta antes de que cause ejecutoria la sentencia que se dicte) y sin necesidad de examinar los conceptos de violación o, en su caso, los agravios. 
Amparo directo 41/2014. Asociación Sindical de Sobrecargos de Aviación de México (A.S.S.A.). 30 de octubre de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.
Amparo directo en revisión 1377/2015. Alfa New Life International, S.A. de C.V. 13 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado.
Amparo directo en revisión 1551/2015. Distribuidora Teyvi, S.A. de C.V. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 928/2015. Cajeme Productos Pecuarios, S.A. de C.V. 10 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.
Amparo en revisión 1469/2015. Luz Elena García Díaz. 1 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León.
Tesis de jurisprudencia 82/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de junio de dos mil dieciséis.”
(Énfasis añadido)
Aunado a lo anterior, sirve de apoyo lo establecido en la Tesis Aislada, con número de registro 211360 de la Octava Época, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Tomo XIV, pag. 547 del Semanario Judicial de la Federación de julio de 1994, cuyo rubro y texto esgrimen lo siguiente:
“DESISTIMIENTOS DE LA ACCION Y DE LA DEMANDA. DIFERENCIAS. No es lo mismo desistir de la acción que de la demanda o instancia, ya que en el desistimiento de la demanda se pierden todos los derechos y situaciones procesales; y si no ha prescrito la acción, puede volverse a ejercitar mediante la presentación de una nueva demanda; mientras que con el desistimiento de la acción se produce la pérdida del derecho que el actor hizo valer en el juicio, porque al renunciar a la acción se renuncia al derecho.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 240/93. Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Estatal en Tlaxcala. 4 de julio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.
Amparo directo 329/92. Jaime Vera López. 1o. de septiembre de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando Cortés Galván.”
(Énfasis añadido)
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82, fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06522/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse desistido expresamente EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 06522/INFOEM/IP/RR/2019. 
YSM/AMV
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En atencion a su solicitud de acceso a datos personales, presentada como de informacion
publica el veinte de junio del ano en curso, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense denominado SAIMEX, a la cual se le asigndé el numero de folio
00445/ISSEMYM/IP/2019, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 163 y 164 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del Estado de México y Municipios, se emite
el presente oficio de respuesta de acuerdo a lo siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

" solicito mi aviso de movimiento de baja de la plataforma prisma issemym el cual esta en el mes
de Enero 2019 en formato pdf abierto.” (SIC).

Adjunta archivo que contiene identificacion oficial.
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

Con fundamento en los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo comunicado
por el Servidor Publico Habilitado de la Coordinacion de Prestaciones y Seguridad Social, se
hace del conocimiento del particular que una vez realizada la busqueda de la informacion
solicitada en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios,
fue localizado el siguiente movimiento de baja:

[ Tipo de movimiento Fecha del Movimiento Institucion Publica
| Baja 15/01/2019 DIF Zumpango

Por lo que no existe impedimento legal para brindarle acceso a dicha informacion.

N e
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“2019. Afo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudilo del Sur*

MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirié como modalidad de acceso “SAIMEX”, se informa al particular, que
se enviara la informacion mencionada en lineas anteriores, previa acreditacion, de su identidad
debido a que la informacion solicitada se vincula con datos personales sensibles,
considerados como confidenciales y de acceso exclusivo a quienes acrediten ser sus
titulares o sus representantes, en el Modulo de Acceso de este organismo auxiliar, que se
ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600, planta baja, Colonia la Merced, Cédigo Postal 50080,
en dias habiles de lunes a viemes de 9:00 a 18:00 horas, debiendo presentarse con una
identificacion oficial mediante la cual acredita su personalidad como titular de los datos
personales solicitados, de conformidad con el articulo 118 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
asimismo, se hace de su conocimiento que el presente oficio de respuesta podra consultarlo a
través del SAIMEX

(HE TAMENTE

S VALLADARESAALDONADO
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

- % %0
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
B 203F 80000-UT-1131/2019
TOLUCA. MEXICO,
M AGOSTO 16 DE 2019.
E MAESTRA EVA ABAID YAPUR

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
AACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

2

B

En atencion a lo establecido por el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, y en mi caracter de Titular de la Unidad de Transparencia
del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, comparezco a exponer el
b siguiente:

5

INFORME DE JUSTIFICACION RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA CON
NUMERO DE FOLIO 00445/1SSEMYM/IP/2019, PRESENTADA POR EL C. NN
|

£l veinte de junio del presente a0, el C. OSCAR FLORES CISNEROS, presentd ante la Unidad de.
Transparencia del Instituto de Sequridad Social del Estado de México y Municipos, la solicitud de
‘acceso a datos personales. presentada como de informacion pubica, siendo ingresada al Sistema
de Acceso a a Informacion Mexiquense denominado SAIMEX en los siguientes téminos:
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En atencién a o establecido por el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Méxco y Municioios, y en mi caracter de Titular de la Unidad de Transparencia
del Instituto de Seguidad Social dal Estado de México y Municipios, comparezco a exponer el
siguiente:

INFORME DE JUSTIFICACION RELATIVO A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA CON
- I

€1 veinte de junio del presente %o, of C. | NN <15 oe a Unidad de
Transoarenca gl Instiuto de Sagunca Socal il Estado da Venca y Muncios la sotud da
acceso a datos personales. presentada como de informacion publica, sndo ingresada al Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense denominado SAMEX en los sguientes terminos:

*DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA|

soiicito mi aviso de movimiento de baja de la plataforma prisma issemym el cual esta en
&l mes de Enero 2019 en formato pdf aberto.” (SIC).

La Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social dal Estado de México y Municipios,
1umd el requerimiento al Servidor Pubiico Habiltado de la Coordinacion de Prestaciones y Seguridad
Social, para que atendiera el citado requerimiento, quien emitid su respuesta conforme a lo solictado
por la particuiar.

Conocida la respuesta del Servidor Pibiico Habiitado, la Unidad de Transparencia mediante oficio
numero 207C 0401210001S-UT-840/2019 del dos de juio del ao en curso, atendid la solictud de
informacién publica nimero 00445/1SSEMYM/IP/2019, como se Gita a continuacion:

“...RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

i
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“2019. A%o del Centésimo Anversano Luctuoso de Emiano Zapata Saazar, El Caudiio del Sur”

Con fundamento en los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de
acuerdo a lo comunicacdo por el Servidor Publico Habiltado de la Coordinacion de
Prestaciones y Seguridad Social, se hace del conocimiento del particular que una vez
realizada la busqueda de la informacion solicitada en los archivos del Instituto de
Seguridad Social del Estado de Meéxico y Municipios, fue localizado el siguiente
movimiento de baja:

Tipo ce

Fecha del Movimiento | Institucion Publica
movimiento

Baja 15/01/2019 | DFZimpango

Por lo que no existe impedimento legal para brindarle acceso a dicha informacidn.
MODALIDAD DE ENTREGA

Considerando que requirié como modaiidad de acceso “SAIMEX", se informa al
particular, que se enviard la informacion mencionada en lineas anteriores, previa
acreditacion, de su identidad debido a que Ia informacion solicitada se vincula con datos
personales sensibles, considerados como confidenciales y de acceso exclusivo a
quienes acrediten ser sus titulares o sus representantes, en el Modulo de Acceso de este
organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600, planta baja, Colonia
la Merced, Cédigo Postal 50080, en dias habiles de lunes a viemnes de 9:00 a 18:00
horas, debiendo presentarse con una identificacion oficial mediante la cual acredita su

Sl marns St I fo I [atnc merespalae o lintadiec o ~nnfarmidad fan el
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Considerando que requirié como modaiidad de acceso “SAIMEX", se informa al
particular, que se enviard la informacion mencionada en lineas anteriores, previa
acreditacion, de su identidad debido a que Ia informacion solicitada se vincula con datos
personales sensibles, considerados como confidenciales y de acceso exclusivo a
quienes acrediten ser sus titulares o sus representantes, en el Modulo de Acceso de este
organismo auxiliar, que se ubica en Av. Miguel Hidalgo nimero 600, planta baja, Colonia
la Merced, Cédigo Postal 50080, en dias habiles de lunes a viemnes de 9:00 a 18:00
horas, debiendo presentarse con una identificacion oficial mediante la cual acredita su
personalidad como titular de los datos personales solicitados, de conformicdad con el
articulo 118 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios; asimismo, se hace de su conocimiento
que el presente oficio de respuesta podra consultario a través del SAIMEX."(SIC)

Posteriormente, el pasado seis de agosto, el particular interpuso recurso de revisidn a través del
SAIMEX, al cual se le asigné el numero de folio 06522/INFOEM/IP/RR/2019, conforme a lo siguiente:

“ACTO IMPUGNADO:

Solicitan la acreditacion en las oficinas del Sujeto Obligado de manera fisica, la solicitud
se realizo via SAIMEX y la acrediitacion de la identidad fue de la misma manera cuando
adjunte copia de mi IDENTIFICACION OFICIAL.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
La acreditacion de identidad fue realizada al momento de realzar la solicitud adjuntaco

el archivo IMG_E2806.JPG como se puede observar en la imagen que se adjunta en los
anexos Solicito que sea entregada en la misma MODALIDAD via SAIMEX ya que la
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acreditacion de identidad fue demostrada al adjuntar copia de identificacion, misma que
vuelvo a adjuntar en anexos.” (SIC).
En atencién a lo anterior y derivado del andlisis de la solicitud de acceso a datos personales,
presentada como de informacion publica, con nimero de folio 00445/ISSEMYM/IP/2019, solicito a
usted considerar lo siguiente:

La solicitud se atendi6 de conformidad con los articulos 97, 98 y 106 de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez
que considerando la naturzleza de la informacion requerida, se debié ingresar una solicitud de acceso
a datos personales y no de informacion publica, no obstante en apego a los principios en materia de
proteccion de datos personales, esta Unidad de Transparencia subsano el procedimiento como de
acceso a datos personales.

Asi, se proporcioné la informacién solicitada, en el plazo previsto en el articulo 163 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que indica que
no podra exceder de quince dias habiles contados a partir de la solicitud para proporcionar la
respuesta, lo que en la especie su cumplié; sin embargo, el particular considera que acredita la
titularidad de los datos personales adjuntando copia de su identificacion oficial.

Lo anterior es infundado, ya que si bien es cierto, la informacion se solicitd por medio del Sistema de
Acceso de Informacion Mexiquense (SAIMEX), también lo es que, este sujeto obligado cumple con lo
previsto en el articulo 24 fraccion XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, en donde sefala que los Sujetos Obligados deberan asegurar la
proteccion de datos personales en su posesion.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 118, de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, donde sefala
que las solicitudes de ejercicio de derecho ARCO, se daran por cumplidas a través de expedicion
copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que hubiese solicitado, previa
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del Estado de México y Municipios, en donde sefala que los Sujetos Obligados deberan asegurar la
proteccion de datos personales en su posesion.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 118, de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, donde sefala
que las solicitudes de ejercicio de derecho ARCO, se daran por cumplidas a través de expedicion
copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que hubiese solicitado, previa
acreditacion de la identidad, personalidad y representacion de la solicitante, lo cual, sélo puede
materializarse cuando la persona se presente ante el Médulo Transparencia, maxime que cualquier
persona puede hacer una solicitud, y escanear o reproducir una identificacion oficial y en el presente
caso, los datos contenidos en el documento solicitado son datos personales sensibles, como lo es la
clave ISSEMyM y el Registro Federal de Contribuyentes, las cuales son claves unicas y especificas
para cada servidor publico de este Instituto y que son utilizadas para realizar diversos tramites de
indole administrativo y personal ante este organismo auxiliar.

Sirva de apoyo a lo anterior, lo establecido en el articulo 4 fraccion XIl, de la Ley de Proteccion de
Datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la
letra dice:

“XIl. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilizacion
indebida pueda dar origen a discriminacién o conlleve un riesgo grave para éste. De
manera enunciativa mas no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que
puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud fisica 0 mental,
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presente o futura, informacion genética, creencias religiosas, filoséficas y morales,
opiniones politicas y preferencia sexual.”

Por lo anterior, al tratarse de informacion de datos personales sensibles se le requirié a la particular
acreditar su personalidad, presentando ante la Unidad de Transparencia el documento a través del
cual acredite su parsonalidad mediante una identificacion oficial vigente con fotografia, a fin de
acreditar plenamente su titularidad.

Aunado a lo anterior, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de
Datos Personales (INAI), emitié el criterio 01/18, en el que senala el derecho de proteccion de datos
personales concerniente a la entrega de informacién a través de medios electrénicos, a través del
portal de la Plata‘orma nacional de Transparencia, correo electronico o cualquier otro medio similar
resulta improcedente, sin que Ics Sujetos Obligados hayan corroborado previamente la identidad del
titular o representante, y si insiste eso se materializa cuando acuden al Modulé de Transparencia.

Por lo tanto, ante la previa acreditacién de su identidad, ante este Sujeto Obligado, la informacion
solicitada de los datos personales, referente al Aviso de Movimiento de baja, seran enviados en
la modalidad solicitada por el particular, con lo cual se demuestra que no se le ha negado la
informacion, sino que debe de cumplir con dichas formalidades que cumplen con la proteccién
de datos personales como lo senala también, el articulo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que indica:

“Articulo 6- Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por
lo que los Sujetos Obligados no deben proporcionar o hacer publica la informacion que
contenga, con excepcion de aquellos casos en que deba hacerlo en observancia de las
disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso a rectificacion,
cancelacion u opesicion; los principios y procedimientos, medidas de seguridad en el
tratamiento y demds disposiciones en materia de datos personales, se deberd estar a lo
dispuesto en las leyes de la materia”.
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xraramrenlo y demas d:spos:c:ones en materia de daros personales se deberd estar a Io
dispuesto en las leyes de la materia”.

Asi, conforme al articulo anterior, y considerando lo dispuesto en el articulo 5, parrafos décimo octavo,
décimo noveno y vigésimo, fraccion II, de la Constitucion Poltica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico en la que se establece como uno de sus principios y bases para el acceso a la informacion
que:

“...lI. La informacién referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas
sera protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento y manejo de datos
personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria”

Por lo que, existe la obligacién por parte de este organismo auxiliar de garantizar el derecho que tiene
la persona en la proteccion de sus datos personales.

Asi, este sujeto tan esta obligado a proteger los datos personales y cerciorarse de la identidad de los
solicitantes, que contrario sensu, cuando se sclicita informacién publica que cuente con datos
personales, la misma se entrega en version publica, ce conformidad con los articulos 6, 132 fraccion
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IAESTRA EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Me refiero al recurso de revision con numero de folio 06522/ INFOFM/IP/RR/2019. interpuesto en fecha
agosto de 2019, al respecto. se hace de su conocimiento que en fecha 28 de agosto del ano en
. €l recurrente acudio al Modulo de Transparencia, acredtando su personalidad, de conformidad
I articulo 118 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sugetos Obligados del
o de México y Municipios, por o que se le hizo la entrega de la informacion, consistente en el Aviso
ovimiento de Baja. como se aprecia del acuse que se adjunta como evidencia

nterior, se actualiza la causal de improcedencia prevista en los articulos 186 fraccion |y 192

Il de la Ley de Transparencia. Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios. ya que el acto impugnado que dio orgen al presente recurso quedo sin materia, toda vez
que fue entregado el aviso de movimiento de baja solicitado por el recurrente.
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ado de Mexico y Municinos. por o que se le hizo la entrega de la informacion, cons:
Movimiento de Baja. como se aprecia del acuse que se adjunta como evidencia

Por lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia prevista en los articulos 186 fraccion |y 192
frac 1 il de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica del Estado de Meéxico y
Municipios. ya que el acto impugnado que dio orgen al presente recurso quedo sin materia, toda vez
que fue entregado el aviso de movimiento de baja solicitado por el recurrente.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogaa, lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circutto. en la
tesis 182393, XX1.30.28 K. contenida en la Novena Epoca. Semanano Judicial de la Federacion y su
Gaceta Tomo XViIl, Noviembre de 2003, Pag. 930 que indica

"AMPARO. €S IMPROCEDENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO QUEDA SIN
EFECTOS AL DFCIARARSE FUNDADA LA INCONFORMIDAD INTERPUESTA
CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE UN JUICIO
DE GARANTIAS ANTERIOR, DE LA CUAL DERIVO AQUEL. Del articulo 80 de la Ley
de Amparo se desprende que el juicio constitucional es un medio de control. pues tiene
por objeto reparar las violaciones de garantias qué un acto de autondad genere sobre
la esfera jurichca del gobernado que lo promueve, con el fin de restituirio en el pleno
goce de los derechos que le han sido transgrediidos. A su vez, de la fraccion XVii del
articulo 73 de 'a propia ley se obtiene que el juicio es improcedente cuando subsistiendo
&l acto reclamado no pueda surtir efecto matenal aiguno. por haber dejado de existir
su objeto o materia, ya que el proposito de esta causa se encuentra orientado hacia
la imposibilidad de cristalizar el senalado fin que justifica la existencia e importancia
del juicio de garantias. Por tanto, armonizando estos preceptos legales, se
establece que no existe motivo legal alguno para la promocion y resolucion del juicio
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amparo sino puede alcanzarse su objetivo protector, cuando el acto reclamado no
puede surtir efecto matenial alguno en la esfera jundica del quejoso por haber dejado
de existir el objeto 0 matena del mismo Yy sus efectos no puedan concretarse, en
virtud de la modificacion del entorno en donde tuvo su origen Eilo es asi. porque de
conclurse que e acto reclamado es inconstitucional se tomana legaimente imposible
efecto prkdico

0aro. Ahora bren. st el acto combatidio fue emitido

11 de amparo anterior, pero dejo de surtir efecto legal o

se fungado el incidente de inconformictad hecho valer en contra

Ntada aquella ejecutoria. es indudable que el acto que

como Impugnado en el nuevo juicio de garantias no puede ser obgeto de

asis en cuanto al fondo. porque sus efectos no se concretan ni podran concretarse
PenUicio de la esfera jundh 0S0, POr hab modficado el entorno en el
fue emitido con motvo de Ia inconformidad declaradia fundada y, ademas. porque
1y€ra Que es Inconstitucional, se tornana imposibie restituir al Quesoso en el

e de la garanti lada o ningun efecto tendna la respectiva sentencia concesoria

i resulta procedente decretar el sobresemiento en el Jjuicio conforme

alo ordenado en el articulo 74, fraccion ill, de la Ley de Amparo, por actualzarse la
Causal de improcedencia prevista en el articulo 73. fraccion XVII, de la propia

legislaco

N razon de lo antenor, atentamente solicito a Usted, sea sobreseido el Recurso de Revision
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razon de lo antenor, atentamente solicito a Usted, sea sobreseido el Recurso de Revision

2/INFOEM/IP RR/2019. referente a la solicitud de accesc a datos personales presentada como de
nacion publica con numero de foho 004451SSEMYM/IP/2019. al haber quedado sin materia. por

gar @ informacion de manera completa al solicitante sin Gue manifestara rir guna objecion.

> en particular, hage proprcia la ocasion para enviarle un cordial saludio.

a
ATENTAMENIE

\

\\; TOMAS VALTADARES MALDONADO
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
~

NS
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5 AND Y @gmaicom> 28 60 agosto de 2019, 1120 0

Se envia previa acreditacién de la tiularidad, el aviso de movimiento de baja, a fin de dar cumplimiento a la solicitud con
nimero de folio 00445/ISSEMYM/IP/2019

2
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PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Me refiero al recurso de revision con numero de folio 06522/INFOFM/IP/RR/2019. interpuesto en fecha
6 de agesto de 2019, al respecto. se hace de su conocimiento que en fecha 28 de agosto del ano en
curso. el recurrente acudio al Modulo de Transparencia, acredtando su personalidad, de conformidad
on el articulo 118 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sugetos Obligados del
ado de M y Municipios. por lo que se le hizo la entrega de la informacion, consistente en el Aviso

de Movimiento de Baja. como se aprecia del acuse que se adjunta como evidencia

Por lo anterior, s& actualiza la causal de improcedencia prevista en los articulos 186 fraccion 1y 192

on il de la Ley de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica del Estado de Meéxico y
Municipios. ya que el acto impugnado que dio orgen al presente recurso quedo sin materia, toda vez
aue fue entregado el aviso de movimiento de baja solicitado por el recurrente.

Sirve de ‘\DOyO a lo anterior, por analoga, lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circutto, en la

3. XX1.30.28 K. contenida en la Novena Epoca. Semanano Judicial de la Federacion y su
mo XVIll, Noviembre de 2003, Pag. 930 que indica.

"AMPARO. €S IMPROCEDENTE CUANDO EL ACTO RECLAMADO QUEDA SIN
EFECTOS AL DFCIARARSE FUNDADA LA INCONFORMIDAD INTERPUESTA
CONTRA EL AUTO QUE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE UN JUICIO
DE GARANTIAS ANTERIOR, DE LA CUAL DERIVO AQUEL. Del articulo 80 de la Ley
de Amparo se desprende que el juicio constitucional es un medio de control. pues tiene
por objeto reparar las violaciones de garantias qué un acto de autondad genere sobre
la esfera jurichca del gobernado que lo promueve, con el fin de restituirio en el pleno
goce de los derechos que le han sido transgrediidos. A su vez, de la fraccion XVii del
articulo 73 de 'a propia ley se obtiene que el juicio es improcedente cuando subsistiendo
&l acto reclamado no pueda surtir efecto matenal aiguno. por haber dejado de existir
su objeto o materia, ya que el proposito de esta causa se encuentra orientado hacia

12 irnrmcibilidad do crictalizar ol epdaladn fin aun inetifica 12 axictancia o impotanciy
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ANEXO 445.1P

1 mensaje

Gmail

ANDREA GARCIA <andrea21.issemym@gmal.com>

ANDREA GARCIA <andrea21.issemym@gmal.com> 28 e agosto de 2019, 11:20

Para

Se envia previa acreditacién e Ia tiularidad, el aviso de movimiento de baja, a fin de dar cumplimiento a la soliitud con
numaro do folio 004451SSEMYMIIPI2019

2 anexo 445IPPOF
B S

Precisado-lo-anterior,-debe-sefialarse-que-EL-RECURRENTE-en-el-apartado-de-Recurso-

de- Revisién- Desistido- manifest6- que- acudié- de- manera- personal- a- las- oficinas- del-
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Tumo Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto
LIC. JUAN
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Alejandra Mendoza Vilchis Proyectista Cierre de la Instruccion




